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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
 
Riosucio, Caldas, 08 de noviembre de 2023 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso expropiación remitido por la Secretaría 

del Tribunal Superior de Manizales Sala Decisión-Familia.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Riosucio, Caldas, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 2023-00025-01 

 

   

Obedézcase lo decidido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales -Sala 

Decisión-Familia, quien en decisión proferida el 24 de octubre de 2023 decidió: 

  
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia emitida el 5 de junio de 2023 por el Juzgado 
Civil del Circuito de Riosucio, Caldas, dentro del presente proceso de expropiación 
promovido por la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI- en contra suya y de Isabel 
Cristina Cárdenas de Ossa, Ecopetrol S.A., Interconexión Eléctrica S.A., Central 
Hidroeléctrica de Caldas – CHEC- S.A. E.S.P. BIC, Bancolombia S.A. y Cenit 
Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S.  
 
SEGUNDO: NO CONDENAR en costas al apelante.  
 
TERCERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de Origen.” 

 
Ejecutoriada esta providencia, se continuará con los demás trámites correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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